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PROBLEMAS QUE PLANTEA EL APARTADO 12 DE LA 
BASE QUINTA DE LA LEY 

SUMARlO 

A. Alcance territorial de este apartado. 
B. Alcance jurídico del mismo. 
C. Retroactividad de la ley en relación con este -apartado. 
D. Inventario ác las fincas comprendidas en el mismo. 

Un estudio se.rio y detenido de cada uno de los preceptos de 
la ley de Reforma agraria no puede realizarse sino poniéndolo en 
relación con las demás disposiciones de la ley y previo un examen 
de conjunto· -de todo el cuerpo legal. 

El a¡péllrtado 12 de la base quinta es uno de los más im¡portantes 
de la ley, ¡porque afecta a una gran masa de ¡propiedad, si tenemos 
en cuenta la organización agraria de nuestro país, que la ley quie­
re varia1r radicalmente. ··La tierra no debe ser or:gen de renta, se 
dijo muchas veces durante la discusión parlamentaria, y para con­
vertirla en instrumento ele t1rabajo y ele producción, se dictó el 
apartado 12, como uno de los medios más eficaces de combatir el 
absentismo. 

Bien merece que precepto tan capital para los objetivos que 
persigue la ley sea estudiado con todo detalle. 

A. ALCANCE TERRITORIAL DEL APART·\DO I 2 DE LA BASE QUINTA 

DE LA LEY. 

Para precisar el alcance territorial del número r2 de la base 
·quinta de la ley es necesario !POnerlo en relación con el último ¡pá­
rrafo ele la base segunda. 
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A tenor de lo establecido en el apartado 12 de la base quinta, 
serán susce¡ptibles de ex¡propiación <das tierras ex¡pl~tadas siste-· 
máticamente en régimen de arrendamiento, a renta fija, en dinero 
o en e~pecie durante doce o más años, excepción hecha de las 
ar·rendadas en nombre de menores o incapacitados; los bienes que 
constituyan la dote inestimada de las mujeres casadas, los poseídos 
en usufructo, los sujetos a sustitución ficleicom.isaria o a condición 
resolutoria y los reservables». 

Y el último pánrafo de la base segunda dispone: «La a¡plica­
ción del apartado 12 de la base quinta a los términos municipales 
de las ¡provincias no mencionadas en la presente sólo com¡prenderá 
a:quellas fmcas cuya extensión sea su¡periOir a 400 hectáreas en 
secano o 30 en regadío, y a los pr<:l!pietarios cuyos ¡predios en 
todo el territorio nacional sumen una extensión superior a las in­
dicadas. La ex¡propiación se limitará a la porción que exceda de 
tales cantidades.» 

Por consiguiente, como tenemos dicho en otro lugar (1), ¡po­
demos establecer el alcance territo.rial de este apartado mediante 
las dos reglas generales siguientes: 

a) Todas las tierras explotadas sistemáticamente en régimen 
de anrendamiento a renta fija, en dinero o en especie, durante doce 
o más aí'íos, situadas en las provincias de Almería, Cádiz, Córdo­
ba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla, Badajoz, Cáceres, 
Ciudad Real, Toledo, Albacete y Salamanca, cualquiera que sea 
su extensión superficial, serán susceptibles de expro,piac:ón. 

La a¡plicación de esta regla supone, ¡por tanto, la concurrencia 
de las circunstancias siguientes: 

1 .a Que las fincas estén arrendadas a .renta fija, en dinero o 
en e5¡pecie. 

2.a Que el régimen de ex¡plotación en arren·damiento tenga 
doce aí'íos, cuando menos, de antigüedad. 

J.a Que las lineas se hallen situadas en las provincias citadas 
anteriormente. 

4·a Y, por último, que no estén comprendidas en las excep­
ciones que el mismo número señala y que examinamos más ade­
lante. 

(1) Véawe nu·~stros Comenta!Íos a la -'ey de Reforma agraria.- Librer;a Bosch. 
Barcelona. 
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Siempre que concurran las condiciones enumeradas se ex¡pro­
piará toda la finca, cualquiera que sea su extensión. 

b) TambiéQ serán susceptibles de expropiación las tierras ex­
¡plotadas sistemáticamente en régimen de arrendamiento a renta 
fija, en dinero o en especie, durante doce o más años, situadas en 
las provincias de Alava, Alicante, Avila, Baleares, Barcelona, 
Burgos, las dos Canarias, Castellón de la Plana, Coruña, Cuen¡:a, 
Gerona, Guadalajara, 'Guipúzcoa, Huesca, León, Orense, Oviedo, 
Palencia, Pontevedra, Santander, Segovia, Soria, Tarragona, Te­
ruel, Valencia, Valladolid, Vizcaya, Zamora y Zaragoza, cuando 
su extensión exceda de 400 hectáreas en secano ó 30 en regadío, 
o aun teniendo menos extensión, pertenezcan a un propietario cuyas 
tierras en todo el tenritono nacional sumen una extensión su¡perior 
a 400 hectáreas en secano ó 30 en regadío; la ex:propiación sólo 
se limitará a la porción ele tienra que exceda de dichas cantidades. 

Supone, ¡por tanto. esta ,regla la concurrencia de las circuns­
tancias siguientes: 

I .a Que las fincas esrén arrendad;~s a renta fija. 

2.a Que estén arrendadas durante doce o más años, sin inte­
rrupción. 

3·" Que se hallen situadas' en las provincias antes enumeradas. 
4·& Que no se hallen comprendidas en las excepciones que 

establece este mismo número. 

S·n Que se trate de fincas que tengan una extensión su¡perior 
a 400 hectáreas en secano ó 30 en regadío. 

6.a O ·que, I'I'Un teniendo meno:· extensión, pertenezcan <~ un 
propietario cuyos predios en todo el territorio nacional sumen una 
cabida su¡perior a la ex¡presada. 

Queda, :por tanto, bien marcada la diferente intensidad con 
que afecta este apartado de la base quinta a las tierras que estén 
situadas en los dos gúu¡pos de provincias que señala la ley. Para 
las tierras comprendidas en las provincias de la ¡primera regla, 
basta el hecho del arrendamiento a ,renta fija durante doce o 
más años, y en cambio, ¡para las situadas en las provincias de la 
regla segunda, a ese hecho ~e ha de ai'íadir la circunstancia de 
tener determinada extensión superficial o pertenecer a .propietarios 

J8 
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que en todo el territorio nacional tengan propiedades que sumen 
una extensión superficial superior a las indicadas. 

B. f\LCANCE JURÍDiCO DEL APARTADO 12. 

El oriterio general en que se inspira este a¡partado de la base 
quinta es el de que la tierra no debe ser instrumento de renta; 
¡pero la renta que persigue es la específica de renta fija, en dinero 
o en especie, procedente del contrato de arrendamiento. 

Por tanto, el pnimer requisito que exige este apartado es el 
de que se trate de tierras explotadas en 'régimen de arrendamiento 
a renta fija. 

Quedan, ¡por consiguiente, excluídas del u)recepto legal que 
examinamos las demús formas de explotación de la tierra, y en 
su consecuencia, las tierras llevadas en aparcería, medianería, et­
cétera, ¡porque ninguna de estas formas de eXJplotación puede ser 
legalmente conceptuada como arrendamiento, a tenor de lo esta..: 
blecido en el artículo 1.543 del Código civil, que exige el requisito 
del precio cierto para que exista contrato de arrendamiento. 

A mayor abundamiento, falta también en esta clase de con­
tratos la circunstancia de la renta fija que preceptúa la ley Agraria. 

Algunos han supuesto que era Riplicable a este ¡prec~pto la de­
finición que del a~Hcndamiento se contiene en el último ¡párrafo 
de la base 22. 

Nosotros entendemos ·que ésta es una interpretación erTónea, 
porque ese último párrafo de la base 22 hay que ponerlo en ,re­
lación con el que inmediatamente le precede, en el que se dice 
que los arrendamientos y aparcerías serán objeto de otra ley, 
que se articulará con sujeción a los 1princi¡pios que allí se enume­
rarán, y en su último pwrrafo se dice que a los efeCtos de esta ley 
serán considerados como arrendamientos los contratos en que el 
propietario no a•porte más que el uso de la tierra y menos del 
20 por 100 del c::t¡pital de ex:plotación y gastos de cultivo. De ma­
nera que la ley a que este útlimo ¡párrafo se refiere es la futura 
de AJrrendamientos. 

De no ser así, como cualquiera que sea la aportación del ¡pro­
¡pietario en un contrato de aparcería, la renta no es, ni puede ser 
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11ja, es evidente que ese último párrafo de la base 22 estaría en 
.abierta contradicción con el número 12 de la base quinta que es­
tamos examinando, en el que no sólo se habla de explotación en 
arrendamiento, contrato que, por definición del artículo 1.543 del 
Código civil, requiere el ¡precio cierto, sino que además se exige 
renta fija en dinero o en es¡pecie y explotación sistemática en ese 
régimen durante doce o más años. 

Por tanto. si ese concepto del ar.rendamiento de la base 22 

ihl!biera de refcri•rse a la ley de 'R·eforma agraria, es evidente que 
se le daJría a ésta un alcance retroactivo mucho mayor del estable­
cido en la base primera de la ley, ya que el concepto afectaría a 
contrato-; celebrados doce años antes a la vigencia de la ley. 

Sigue hablando el precepto: Hlas explotadas sistemáticamente 
en régimen ele arrendamiento ... )), concf1Pto suficientemente aclaJrado 
en el nllm~.:ro 10 de la Circular publicada por la Dirección general 
.de Reforma Agraria en JO de Diciembre último; a cuyo tenor ((se 
entenderán explotadas en arrendamiento sistemático las fincas que 
estén inintenrum¡pídamente arrendadas a renta fija desde hace doce 
.o más años, computándose este plazo con relación a la finca en 
sí misma, sin tener en cuenta que haya pertenecido a más de un 
¡propietario y salvo las excepciones que en el mismo a¡partado 
.se contienen)). 

De aquellas dos reglas generales que antes hemos formulado 
.5C exceptúan las tierras que, aun explotadas en régimen de arren­
damiento a renta fija, se hallen comprendidas en alguno de los 
.{.;asos siguientes: 

1.
0 Las aJrrendadas en nombre de menores u incapacitados. 

2.
0 Los bienes ¡poseídos en usufructo. 

3.0 Los su jetos a sustitución fideicomisaria. 
4· 0 Los sujetos a condición resolutoria. 
5. 0 Los bienes reservables. 
6. 0 Los bienes que constitnyen la dote inestimada de las mu­

jeres casadas. 

7.0 Las fincas en que su dueño haya tenido que res;petar un 
arrendamiento hecho con anterioridad al momento de su adqui­
.sición. 

La determinación de estas excepciones no ofrece dificultades, 
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por cuanto el sentido jurídico de los conce¡ptos que le sirven de­
base es claro y preciso. 

El fundamento de todas estas excepciones se ex!plicó durante la 
discusión parlamenta.ria, diciendo que ninguno de esos casos cons­
tituía el absentismo, que la ley quería combatir. 

Con respecto a los bienes de la mujer casada, claramente se 
establece que quedan exceptuados únicamente los dotales inesti­
mados, y ¡para precisar el alcance de la excepción nos hab.remos 
de atener al concepto que de dicha dote formula el artículo 1.346 
en relación con el 1.336 del Código civil. 

Se adujo en la discusión ¡xnlamentaria, como fundamento de 
esta excepción, que la mujer no podb sufrir las consecuencias de 
actos de administración de arrendamiento en que no había inter­
venido y que eran de la exclusiva facultad del marido. 

Se pretendió excepcionar también los bienes parafernales de la 
mujer, y la Comisión ¡parlamentaria rechazó la exce¡pción, fun­
dada en que estos bienes, si no están entregados al marido leg;;¡l­
mente ante Not<:11rio, debían ::,er expropiados; ¡pero si esos bienes 
están entregados al marido ante Notario, se equiparan a la dote 
inestimada y no era preciso que para ello se consignara una regla· 
especial. 

Indudablemente, en los territorios regidos por el Código civil 
la excepción, tal y como a¡parece formulada en la ley, seri1 a1pl i­
cable a pocos casos, porque, ·por regla general, la ma~~or 1partc de 
los bienes que ¡pertenecen a b mujer casada tienen el carácter 
legal de parafernales ':' en muy contados casos están entregados 
al marido ante Notario; la situación de hecho es c¡ue el marido 
los rige y administra con entera inde,pendcncia de la mujer, como 
si se le hubieran entregado en legal forma. 

A la vista de toda la doctrina ¡parlamentaria trefen;nte a este 
número de la base quinta y de la situación de hechu en que se ha 
desenvuelto la familia espai'í.ola, debía hacerse extensiva a los bie­
nes parafernales la excepción que estamos examinando, porgue 
persiguiendo la ley con este a1xurtado 12 combatir el absentismo, 
es evidente que, en huenos principios de equidad, no ¡puede con­
ce¡ptuarse a la mujer casada en esta situación con respecto a sus 
bienes, ya que, obligada a seguir y obedecer al marido, ¡puede· 
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.-ocurrir que estén arrendados por la imposibilidad material de ex­
plotarlos de otra forma, o incluso contra su voluntad. 

Por otra 1parte, si se estima como fundamento para exce¡pcionrur 
:Jos bienes dotales inestimados el de que la mujer no ¡puede sufrir 
las consecuencias de actos que son de la exclusiva facultad del 
marido y en que ella no ha intervenido ni podido intervenir, es 
evidente que los parafernales entregados al marido solemnemente, 
aunque no han perdido el carácter legal de tales por aquella en-

-trega, deben equipararse a los dotales inestimados, a los dectos de 
.este apartado 12, ¡pdrque en este caso no puede la mujer intervenir 
en actos de administración y arrendamiento, que son de la facultad 

·exclusiva del marido; éste es el sent'ido que el Sr. 'Díaz del Moral 
dió a la excepción que comentamos dUtrante la discusión parla­
mentaria, y que no hubiera estado de más se hubiera llt>vado al 
texto de la ley. 

Con relación a los ¡parafernales no entregados solemnemente 
.al marido, la situación de hecho, en la mayor :p31rte de los casos, 
es que el marido administra y rige aquellos bienes con entera in­

--dependencia de la mujer, y siendo muy confusa la apreciación 
legal de esta situación, debiera extenderse a estos bienes la misma 

.excepción. 
Por último, ¡por lo que se refiere a la última excepción antes 

.anotada, únicamente ¡puede suscitar alguna duda lo relacionado 
,con la ¡prueba del contrato de 3Jrrendamiento. 

Como la ley no distingue, ¡parece que esa probanza había de 
referirse tanto a la excepción como al total contenido del apar­
·tado I 2, y, por consiguiente, que hahría de probarse el arrenda­
miento en la forma auténtica o fehaciente que se indica, tanto 
¡para expropiar como para eximirse de la eX¡pro,piación ; entendida 
la exigencia de la prueba con esta amplitud, la norma resulta ins­
pirada en un criterio de igualdad para todas l::ts situaci'ones c¡ue 
¡pueden ¡presentarse. 

Pero el criterio que informó este ¡párrafo del número 12 de la 
base quinta, según se deduce de los antecedentes parlamentarios, 
-es el de referirse sólo a arrendamientos forzosos, que el adqui­
rente de una finca había de respetar, y para que en este caso estu-

·viera exceptuada de la expropiación se había de ;probar el con­
:trato de arrendamiento ¡por su inscripción en los Registros de la 
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Propiedad o de Arrendamientos, o constar en escritura pública: 
o documento ¡privado que reüna los requisitos exigidos en el ar-­
tículo 1.227 del Código civil. 

Ahora. bien, como desde el Decreto de 29 de Ahril de 1931, 
confirmado por el de 31 de Octubre de 1931 y la ley de 11 de· 
Septiembre de 1932, no puede ejercitarse la acción de desahucio· 
de fincas rtisticas cuya 1renta sea inferior a 1.500 pesetas más que· 

1por falta de !Pago, es evidente que ha quedado virtualmente dero-­
gado el artículo 1 ·Sil del Código civil, que facultaba a! com¡pra­
dor de una finca arrendada pma dar por terminado el contrato 
de arriendo. Y como estas di~posiciones no tienen en cuenta la 
forma y requisitos en que conste el contrato de anriendo, resultará 
que en los casos, muy frecuentes, en que éste no se halle inscrito. 
en los Registros de la Propiedad o de Anrendamientos, o no· 
conste en escritura püblica o documento privado que reúna los re­
quisitos del artículo 1.227 del Código civil, el comp:rador o ad­
quirente de la finca no puede hacer cesar el arriendo, porque se· 
lo prohiben las disposiciones citadas, y como la finca está anren-· 
dada y no puede probar la existencia del contrato, cae dentro del 
apartado 12 de la base quinta y se le puede expr0¡piar. 

Indudablemente, no debió ser éste el pensamiento del legisla­
dor, ya que en la discusión ¡parlamentaria se habló de arrenda­
mientos que forzosamente había de respetar el comprador, y en 
el último caso citado, la ley le impide cultivar direaamente la 
finca y dar ,por terminado el arrendamiento. 

Esto nos induce a :Pensar que al proceder a aplicar la ley de­
Reforma agraria o desarrollar su contenido se !habrán de tener en 
cuenta las disposiciones antes enumeradas sobre arrendamientos 
y desahucio de fincas rústicas, y para armonizarlas con la de Re­
forma agraria sería necesario aclar-ar este pármfo del apartado 1 z: 
de la base quinta en el sentido de exigirse la prueba del contrato 
de <Urrendamiento para ex¡pr0¡piar y para excepcionar, o bien en 
el de considerar incluídos en la excepción todos los arrendamientos 
de fincas que el comprador haya tenido que respetar por ser de· 
renta inferior a 1.500 pesetas anuales, cualquiera que sea la forma 
en que consten y siempre que s·e trate de adquisiciones posterioreS-­
al 29 de Abril de 1931. 
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C. RETROACTIVIDAD DE LA LEY EN RELACIÓN CON EL APARTADO 12 

DE LA BASE QUINTA. 

El prinqp10 de retroactividad adoptado en la base ¡primera de 
la ley, en relación con este apartado 12 de la base quinta, suscita 
dos importantes cuestiones que vamos a examinar. 

1 .a El arrendamiento ¿puede incluirse en el concepto de situa­
ciones jurídicas pa~ticulwres relativas a la ¡prqpiedad rústica, a que 
se refiere el primer ¡páJrrafo de la base ¡primera de la ley? 

El problema se concreta, como es natural, a los arrendamientos 
concertados, modificados o extinguidos en el período que media 
desde el 14 de Abril de 1931 (fecha de retroacción de la ley) al 21 

de Septiembre de 1932 (fecha en que em¡pezó a regir la ley de Re­
forma agraria). 

El contrato de ar"rendarniento no ·es sólo una forma de explo­
tación de los bienes rústicos; crea derechos y obligaciones entre 
las ¡partes contratantes, limita las facultades dominicales en tér­
minos que puede llegar a adquiri:r la forma o el contenido de un 
verdadero derecho real ; en este sentido, no cabe duda que el 
anrendamiento crea una situación jurídica, y que esta situación es 
voluntaria; además, la situación derivada del arrendamiento puede 
oponerse a la plena efectividad de lo dispuesto en la ley de Re­
forma agraria!; por tanto, lhwy •que concluir •que el arrendamiento 
está comprendido en el concepto de situaciones jurídicas a que 
se refiere la base primera de la ley y que le afecta el princi¡pio de 
retroactividad. 

Ahora bien, re;pasando los antecedentes parl~mentarios de la 
base primera, se llega a la convicción de que al discutirla no se 
pensó en el arrendamiento; y no tiene nada de extraño, si ¡pen­
samos que supone siempre una situación tem¡poral y no definitiva 
y que predomina en este contrato el aspecto de ser una forma de 
explotación de la tierra más que un gravamen o limitación dt:l 
dominio; lo prueba el hecho de que las excepciones que se seña­
lan al principio de retroactividad son todas situaciones definitivas, 
que im¡plican un cambio de dominio o un gravamen hipotecario. 

Además, el arrendamiento concertado o modifiwdo en el lapso 
de tiempo a que nos venimos ret1,riendo no se opone a la efectivi-
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dad de la Reforma agraria, puesto que no impide la expropia­
ción en su caso, ni siquiera el arrendamiento, puesto que una de 
las aplicaciones que han de tener los bienes eX¡propiados es la de 
concederlos a censo reservativo o enfitéutico a los actuales arrenda­
tarios, según dispone la base 12. 

Y si el contrato de arrendamiento se ha extinguido en el pe­
ríodo mencionado, recobrando el propietario el cultivo directo, se 
ha cum¡plido una de las· finalidades de la ley, cual es la de com­
batir el absentismo e im¡pedi,r que la tierra sea instrumento de 
renta. 

Si a lo que antecede unimos la consideración de que la no In­

terrupción del cultivo limita extraordinariamente la voluntad del 
propietario en orden a la creación y extinción del arrendamiento, 
habremos de concluir que no debe incluirse este contrato entre las 
situaciones jurídicas a que se ,refiere el principio de retroactividad, 
~porque, en la mayor ¡parte de los casos, la extinción del arrenda­
miento se habrá impuesto al propietario forzosamente. 

2.a ¿Cuándo se tendrán por cumplidos los doce años de ar,ren­
damiento ininterrumpido que exige el a¡partado 12? 

Este es un problema que está en íntima relación con el ante­
lfior, y, ¡por consiguiente, su solución depende del criterio que se 
adopte al aplicar el principio de retroactividad a los arrendamientos. 

No obstante, y teniendo en cuenta las consideraciones que de­
j:.unos a¡puntadas, entendemos que los doce ai'íos deben estimarse 
cumplidos el día 21 de Septiembre de 1932, fecha en que empezó 
a regir la ley. 

Además, si se entendiera que terminaban los doce alías el 14 
de Abril de 1931, en realidad se daría a la ley una retroactividad 
mucho mayor que la señalada en la base primera, ya que nos obli­
garía a empezar a computar el plazo de los doce años en momen­
to muy anterior, lo que equivaldría a que la ley afectase a actos 
y situaciones anteriores a la fecha a que se retrotraen los efectos 
de la ley, por expresa declaración de la base ¡pimera. 

D. INVEi\'TARIO DE LAS FINCAS CO~IPRENDIDAS EN EL APARTADO 12 

DE LA BASE QUINTA. 

Con aHeglo a la circular de 30 de Diciembre último de la Di­
rección general de Reforma Agraria, se han debido declarar, a 
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'los efectos del inventario, todas las fincas que se hallasen com­
prendidas en la base quinta de la ley, y entre ellas las afectadas 

-¡por el apartado 12, y como en dicha Circular no se hace referencia 
alguna a la base segunda, es natural que en la mayor ¡pa,rte de los 

-casos los particulares hayan prescindido de las limitaciones que 
establece dicha base segunda ; en este sentido se habrán acumu­
lado en las declaraciones muchas fincas que no deben ingresa,r en 
el inventario. 

Por eso, al proceder a la definitiva inclusión habrán de se­
pararse las fincas afectadas ¡por el número 12 en los dos gru¡pos a 
que se refieren las dos reglas generales que dejamos anotadas al 
¡princi,pio de este trabajo, e incluir solamente las fincas explotadas 
.sistemáticamente en ~régimen de arrendamiento a renta fija du-
rante doce o más años, cualquiera que sea su extensión, si están 
situadas en las catorce provincias que se detallan en la base se­
gunda, y únicamente las que tengan una extensión superior a 

.400 hectáreas en secano o 30 en regadío, o pertenezcan a un ¡pro­
pietario cuyos predios en todo el territorio nacional sumen una 
extensión superior a las indicadas, si están situadas en las demás 
·provincias. 

Por la forma en que se han hecho las declaraciones, este úl-
·timo detalle sólo podrá com¡probarse mediante la formación del 
índice general de propietarios afectados que prqpugnábamos en 
nuestro anterior trabajo, «Inventario de la !Propiedad afectada por 
la ley,, que se ¡publicará en el Boletín del Instituto de Reforma 
.Ag,raria. 

PEDRO S. REQUENA, 

Notadn. 


